
Derechos Político Electorales
de las Personas pertenecientes
a los Grupos en Situación de
Vulnerabilidad



GLOSARIO

Adulto mayor. Persona de 60 años de edad o más.

Afrodescendientes. Aquellas personas que, por sus usos, costumbres,

cultura, cosmovisión, derivado de procesos identitarios y de identificación

se autoadscriban como descendientes de la diáspora africana.

Expresión de género: Es la manifestación externa del género de una

persona, mediante rasgos culturales que permiten identificarla como

masculina o femenina conforme a los patrones considerados propios de

cada género por una determinada sociedad en un momento histórico

determinado.



GLOSARIO

Género: Refiere al conjunto de atributos, representaciones y características

socioculturales y políticas que la sociedad asigna a las personas de forma diferenciada

como propias de hombres (masculinos) y mujeres (femeninos). Se trata de una

construcción sociocultural que varía en la historia y determina lo que es ser hombre y

mujer en la sociedad.

Grupo Vulnerable. Conjunto de personas que, al tener constantemente menores

oportunidades y un acceso restringido a sus derechos, se encuentran en una situación de

desventaja con respecto al resto de la sociedad, entendiéndose para los efectos de estos

lineamientos, a las personas Jóvenes, de la comunidad LGBTI, con discapacidad, adultos

mayores y afrodescendientes;

Joven. Persona que se encuentra en el rango etario de 18 a 30 años no cumplidos de

edad en términos del artículo 3 fracción II de la Ley de Personas Adolescentes y Jóvenes

en el Estado de Morelos.



GLOSARIO

Homofobia. Miedo irracional a la homosexualidad o a las personas con orientación o preferencia homosexual, o

que parecen serlo, que se expresa en rechazo, discriminación, ridiculización y otras formas de violencia.

Identidad de género. Refiere a la manera en que una persona se asume a sí misma, esto es, “la vivencia

interna e individual del género tal como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no

con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría

involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de

otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la

vestimenta, el modo de hablar y los modales”

Interseccionalidad. Es la categoría de análisis para referir los componentes que confluyen en un mismo caso

(persona), multiplicando las desventajas y discriminaciones por pertenecer a más de un grupo en situación de

vulnerabilidad.

LGBTI. Es un término general e inclusivo, que contempla a la gama de colectivos de la diversidad sexual, de

género y características sexuales, compuestos por personas:

Cuyas orientaciones sexuales difieren de la heterosexualidad;

Sus identidades de género son distintas a la identidad de género asignada al nacer;

O sus características sexuales físicas o anatómicas que no se ajustan a los estándares binarios del

sexo.



Glosario

Orientación sexual. La capacidad de cada persona de sentir atracción emocional, afectiva y sexual por

personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género, así como la

capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con dichas personas.

Personas trans. Término utilizado para describir las diferentes variantes de las identidades de género y a

grupos de población específicos (travesti, transgénero y transexuales), cuyo denominador común es que el

sexo asignado al nacer no concuerda con la identidad de género de la persona. Trans es un término

inclusivo que ampara diversas sexualidades e identidades no normativas y no heterosexuales que

cuestionan las normas tradicionales de género.

Sexo. Hace referencia a los cuerpos sexuados de las personas, esto es, a las características biológicas

(genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas) a partir de las cuales las personas son clasificadas

como hombres o mujeres al nacer.

Paridad de Género. Principio fundamental consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que garantiza la representación igualitaria entre hombres y mujeres en el acceso a puestos de

elección popular.

Personas con Discapacidad. Incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.



Medidas para garantizar el ejercicio de los derechos 

político electorales de todas las personas

• Nuestra Carta Magna, dispone que todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que

el Estado Mexicano sea parte, queda prohibida toda discriminación motivada por

origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social,

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos y libertades de las personas.

• EVITAR todo tipo de discriminación, como aquella distinción, exclusión o restricción

que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social

o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias

sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el

reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades

de las personas.



Son derechos de las ciudadanas y de los ciudadanos

• Votar y participar en las elecciones federales, locales, consultas

populares y demás mecanismos e instrumentos de participación

ciudadana.

• Asociarse libre, individual y voluntariamente a una asociación

política para participar en forma pacífica en los asuntos políticos del

Estado de Morelos.

• Participar como observadores en los procesos electorales locales

y de participación ciudadana.



Son derechos de las ciudadanas y de los ciudadanos

• Ser votados/as/es para todos los cargos de elección popular del Estado de

Morelos.

• Acceder a cargos de la función pública, en condiciones de igualdad y paridad,

libre de todo tipo de violencia y discriminación.

• Garantizar la igualdad de oportunidades en la postulación de candidaturas

para la ocupación de los cargos de elección popular.

• Toda persona podrá acceder a cargos de la función pública, en condiciones

de igualdad y paridad, libre de todo tipo de violencia y discriminación.



ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

GRUPOS VULNERABLES POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS

PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS

RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE MORELOS.

El pasado 07 de junio de 2023 fue publicado en el Periódico Oficial Tierra y Libertad

No. 6200 el Decreto por el que se reforma el Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos en materia político electoral

para garantizar la inclusión de grupos vulnerables.

El pasado 21 de noviembre de 2023 se aprobaron los “LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS

VULNERABLES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE

MORELOS RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-

2024 EN EL ESTADO DE MORELOS” de los cuales se destacan:



ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

GRUPOS VULNERABLES POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS

PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS

RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE MORELOS.

Se establecen los requisitos para los registros de candidaturas de las personas LGBTI (de cuando menos Uno).

I) Carta bajo protesta de decir verdad en la que se precise que la persona se autoadscribe a la comunidad, misma que deberá ser

ratificada personalmente ante la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC o a través de notaría pública.

II) La notificación de la modificación del acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género emitida por la Dirección

General del Registro Civil del Estado de Morelos, de conformidad con lo establecido en el Código Familiar para el Estado Libre y

Soberano de Morelos, o el Registro Civil de alguna otra entidad federativa.

III) Acta de matrimonio que haga constar que la persona postulante a una candidatura contrajo matrimonio con otra persona de su

mismo género.

IV) Sentencia dictada en favor de la persona postulante relativa al derecho a la igualdad y no discriminación, con base en la orientación

sexual, características sexuales, identidad o expresión de género, de la persona postulante.

V) Documentación que haga constar el ejercicio de la función pública en torno a los derechos de la diversidad sexual, con al menos dos

años de experiencia en el cargo público, misma que puede acreditarse mediante un nombramiento público, contrato de prestación de

servicios, recibos de nómina expedidos por algún ente público, o similares, cumpliendo con los requisitos de elegibilidad establecidos

en la Constitución Local y en el CIPEEM.

VI) Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el desarrollo de investigaciones, cobertura periodística, creación

de obras artísticas, gestión cultural, litigio, impartición de capacitaciones, cursos, talleres o similares, o activismo en torno a la defensa y

promoción de los derechos humanos de personas LGBTI, expedidos por instituciones de carácter público y asociaciones civiles

debidamente constituidas conforme a la ley de la materia.



ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

GRUPOS VULNERABLES POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS

PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS

RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE MORELOS.

Se establecen los requisitos para los registros de candidaturas de las personas afrodescendientes (de cuando

menos Uno).

I) Carta bajo protesta de decir verdad , en la que se precise que la persona se autoadscribe a la comunidad, misma que

deberá ser ratificada personalmente ante la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC o a través de notaría pública.

II) Constancia del ejercicio de la función pública en torno a los derechos de las poblaciones afrodescendientes o sus

derechos humanos, con al menos dos años de experiencia en el cargo público, misma que puede acreditarse mediante un

nombramiento público, contrato de prestación de servicios, recibos de nómina expedidos por algún ente público, o

similares, cumpliendo con los requisitos y de elegibilidad establecidos en la Constitución Local en el Código Local.

III) Documentación que acredite al menos dos años de experiencia en el desarrollo de investigaciones, cobertura

periodística, creación de obras artísticas, gestión cultural, litigio, impartición de capacitaciones, cursos, talleres o similares,

o activismo en torno a la defensa y promoción de los derechos humanos de la personas afrodescendientes expedidos por

instituciones de carácter público y asociaciones civiles debidamente constituidas conforme la ley de la materia.

IV) Documentación que acredite la afrodescendencia, hasta en cuarto grado de ascendencia conforme a lo establecido en

el Código Civil Federal y el Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.



ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

GRUPOS VULNERABLES POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS

PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS

RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE MORELOS.

Se establecen los requisitos para los registros de candidaturas de las

Personas con Discapacidad

Los registros de candidaturas de las personas con discapacidad deberán presentar

certificación médica expedida por una institución de salud pública, que deberá

contener el nombre, firma y número de cédula profesional del médico especialista

en medicina física y rehabilitación o especialista en el tipo de discapacidad a

certificar, que lo expide, así como, el sello de la institución y precisar el tipo y grado

de discapacidad, cuya discapacidad deberá de ser permanente.



ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

GRUPOS VULNERABLES POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS

PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS

RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE MORELOS.

De las Personas Jóvenes y Adultos Mayores

Las candidaturas de las personas jóvenes y adultos mayores, deberán de ser

acreditadas a través de los partidos políticos, candidaturas comunes y coaliciones

según corresponda, con la exhibición de la Credencial para votar con fotografía

vigente o acta de nacimiento, el cual deberá ser plasmado en el Sistema de

Registro de Candidaturas que emita el IMPEPAC, que se acredita la candidatura

con dicha condición.



ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

GRUPOS VULNERABLES POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE LAS

PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABLES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS

RELATIVOS AL PROCESO ORDINARIO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 EN EL ESTADO DE MORELOS.

Sistema de candidatos y candidatas “Conóceles”

Se establece que, en los registros correspondientes a las candidaturas de las

personas pertenecientes a los grupos vulnerables, los datos correspondientes al

nombre, apodo o sobrenombre según corresponda y la calidad por la que se

postule a través de esta calidad serán de carácter público, garantizando la

protección de los datos personales, así como los derechos al acceso, rectificación,

cancelación y oposición de éstos de todas las personas y cumpliendo con los avisos

de privacidad.



POR SU ATENCIÓN, 

MUCHAS GRACIAS


